
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio 
de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter es
tatal que correspondan a las empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in-' 
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado, y serán satisfechas 
en la forma y condiciones que se determinan en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1904 y demás normas 
en vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco 
años y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones 
que determinan las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 
de septiembre de 1964, de 27 de marzo de 1905 y demás dispo
siciones vigentes.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de 
acuerdo con lo previsto en ios artículos 13 y 14 del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de Indus
trias de Interés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se aplí 
cara en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Secretaría General Técnica del 
Departamento a dictar cuantas resoluciones exija la aplicación 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a las empresas beneficiarías, a tra
vés de la Delegación Provincial de este Ministerio en Badajoz, 
la resolución en que se especifiquen los beneficios y se esta
blezcan las condiciones generales y especiales a que deberán 
someterse, así como los plazos en que deberán quedar iniciadas 
y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

José Enrique García-Roméu Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los beneficios correspondientes a la zona de preferente locali
zación industrial de Badajoz

Número
expediente

Empresa Actividad Localidad Grupo de beneficios

BA-101 Emilio Espinosa Dopico ......... Prefabricados de hormigón ... Zarza de Alange (Badajoz) ... c.
BA-102 Carlos Prado Hurtado .............. Panadería y bollería ................... Zafra (Badajoz) ..................... . A, 5 % de subven-

BA-103 Grae, S. A. (a constituir) ........ Explotación y elaboración de 
granito ........................ ........ Zafra (Badajoz) ....................

ción.

A, 20 % de subven
ción.

B. sin subvención.BA-104 Aridos Jerez, S. L......................... Explotación de áridos ............... Olivenza (Badajoz) ..............

2640 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don Pascual Bolinches 
Martí industria de suministro de agua potable en 
Oliva (Valencia).

Visto el expediente incoado en la Delegación Proyincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Valencia, en base a la 
solicitud presentada por don Pascual Bolinches Martí para in
dustria de servicio público de suministro de agua potable en 
Oliva.;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de Ja Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 373/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa dei Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida pora don 
Pascual Bolinches Martí, siendo inirasferible, salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es de 
695.000 metros cúbicos por año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua es captada 
de un pozo de su propiedad1 en la finca sita en la partida Santa 
Ana. Existen dos depósitos de 600 y 1.000 metros cúbicos de 
capacidad y el agua es elevada por tres bombas de 96,80 y 66 
CV. La red de tuberías de fibrocemento, de 32 kilómetros de 
longitud y diámetros que varían entre 50 y 30o milímetros.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de 
4.916.000 pesetas

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afécten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar Jas condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia. '

Séptimo —El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio 
público deberá someterse a la aprobación de la Delgación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En tedas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionados con la in
dustria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria (artículos 10 y si
guientes) .

Diez.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglaménto 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1907, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con ul servicio público de sumi
nistro de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de noviembre de 1979.—El Director genera!, 

P. D,. el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio 
Martín Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en
Valencia.


